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de la misma, la designación de Liquidador y aprobación 
del balance final de liquidación, cerrado a 30 de Septiem-
bre de 2007, que es el siguiente:

Euros

Activo:

Colegio Ingenieros ................................ 24,04
Retenciones ........................................... 6.711,35
Socios.................................................... 209.625,11
Bancos................................................... 3,13

Total activo ............................. 216.363,63

Pasivo:

Capital ................................................... 180.300,00
Reserva legal......................................... 36.063,63
Resultado ejercicio................................ 230.191,92
Dividendo a cuenta ............................... –230.191,92

Total pasivo ............................ 216.363,63

Torredembarra (Tarragona), 18 de octubre de 2007.–
Liquidador, D. Marcos Escosa Giné.–66.431. 

 EUROSERVEIS SIGLO XXI, 
SOCIEDAD LIMITADA

C&C CENTRE DE SERVEIS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1232/2007 de este Juzgado de lo Social número 
23, seguidos a instancia de Tesoreria General de la Segu-
ridad Social contra la empresa Euroserveis Siglo XXI, 
Sociedad Limitada y C&C Centre de Serveis, Sociedad 
Limitada, sobre reclamación de incapacidad temporal 
por enfermedad común, se ha dictado auto de fecha 18 de 
octubre de 2007 por la que se declara a la ejecutada Euro-
serveis Siglo XXI, Sociedad Limitada y C&C Centre de 
Serveis Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
legal provisional , por importe de 4.622,47 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 25 de octubre de 2007.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Euge-
nio López Corral.–66.315. 

 EUSKO LURRA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Lourdes García Ruiz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número tres de Pamplona,

Doy fe y testimonio: Que en la ejecución seguida en 
este Juzgado al número 96/2006, se ha declarado la insol-
vencia provisional de la empresa «Eusko Lurra, Sociedad 
Limitada», a los fines de la presente ejecución, en el 
sentido legal y con carácter provisional, sin perjuicio de
continuar el procedimiento ejecutivo si llegare a mejor 
fortuna.

Pamplona, 24 de octubre de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, Lourdes García Ruiz.–66.465. 

 EXPLOTACIÓN URBANOS
Y TURÍSTICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 275.1 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se comunica 

la aprobación, por unanimidad, de la Junta general ex-

traordinaria y universal, celebrada en el domicilio social, 

a las 10 horas del día 10 de octubre de 2007, de liquida-

ción de la sociedad y adjudicación a los socios de «Ex-

plotación Urbanos y Turísticos, Sociedad Anónima» (en 

liquidación), aprobándose, por unanimidad, el Balance 

final de liquidación de fecha 10 de octubre de 2007, que 

se trascribe a continuación:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 115.484,45

Deudores ............................................... 3.101,10

Tesorería ............................................... 2.919,21

Total activo ............................. 121.504,76

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 60.200,00

Reserva de revalorización ..................... 7.239,37

Reservas ................................................ 185.919,13

Resultados de ejercicios anteriores ....... -176.053,50

Pérdidas y ganancias ............................. -18.577,07

Préstamo a corto plazo a favor del socio 

José María Rosell Saurina................ 62.776,83

Total pasivo ............................ 121.504,76

 Barcelona, 5 de noviembre de 2007.–El Liquidador 

único,  José María Rosell Saurina.–68.032. 

  FERNADO A. DE TERRY S. A.

(En liquidación)

Disolución y Liquidación con Balance final de liquidación

En Junta general celebrada el día 28 de junio de 2007 
se acordó, por unanimidad, la disolución de la sociedad 
«Fernando A. de Terry S.A.» y apertura del proceso li-
quidatorio, aprobándose el Balance de disolución y 
nombrándose como Liquidadores a don Ignacio Terry 
Merello, don Fernando Angel Terry Osborne y don Mi-
guel Terry Osborne. El día 23 de octubre de 2007, se 
realiza la liquidación, decidida por unanimidad de los 
accionistas en Junta general extraordinaria, aprobándose, 
igualmente de forma unánime, el Balance final de liqui-
dación, siguiente:

Euros

Activo:

Terrenos y construcciones..................... 1.848.604,33
Depósito a largo plazo .......................... 3.325.772,14
Inmovilizado ......................................... 5.174.376,47
Deudores ............................................... 600.180,00
Bancos e instituciones créditos ............. 3.500.826,05
Activo circulante................................... 4.101.006,05

Total activo ............................. 9.275.382,52

Pasivo:

Capital social......................................... 60.110,00
Reserva legal......................................... 12.020,40
Remanentes ........................................... 8.689.452,78
Beneficios 2007 .................................... 383.317,70
Fondos propios...................................... 9.144.900,88
Hacienda Pública .................................. 130.481,64

Total pasivo ............................ 9.275.382,52

Lo que se hace público a los efectos de los artículos 
263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas.

El Puerto de Santa María, 6 de noviembre de 2007.–
Ignacio Terry Merello, Fernando Angel Terry Osborne, 
Miguel Terry Osborne. Los liquidadores.–68.037. 

 FERPER, S. L.
Unipersonal

COMPAÑÍA ANDALUZA DE RENTA 
INMOBILIARIA, S. L.

COMPAÑÍA CORDOBESA DE RENTA 
INMOBILIARIA, S. L.

S .L. CAÑETE,
Unipersonal

INMUEBLES LAS QUEMADAS, S. L.

FINESAR ALKAZAR, S. L.

FINESAR ANDALUCÍA, S. L.
(Sociedades escindidas)

COMPAÑÍA MERIDIONAL
DE INVERSIONES E INMUEBLES, S. L.

COMPAÑIA MERIDIONAL
DE INVERSIONES Y PATRIMONIO, S. L.

FERPER, S. L.

NORIEGA
DE ARRENDAMIENTOS, S. L. U.

(Sociedades beneficiarias de la escisión)

Anuncio de escisión

Las Juntas generales extraordinarias de las siete socie-
dades relacionadas en el título de este anuncio, celebra-
das el día 31 de octubre de 2007, en sesión conjunta, 
acordaron por unanimidad, la escisión total, simultánea 
de las mismas, todas ellas inscritas en el Registro Mer-
cantil de Córdoba, aprobando los respectivos Balances 
de escisión cerrados a 31 de agosto de 2007, ajustándose 
al proyecto de escisión depositado en dicho Registro 
Mercantil el día 26 de octubre de 2007, calificado favora-
blemente el 29 siguiente.

Como consecuencia de la escisión total de dichas 
sociedades, resultarán beneficiarias las siguientes: 
«Compañía Meridional de Inversiones e Inmuebles, 
Sociedad Limitada», de nueva creación, «Compañía 
Meridional de Inversiones y Patrimonio, Sociedad 
Limitada», de nueva creación, «Ferper, Sociedad Li-
mitada», de nueva creación y «Noriega de Arrenda-
mientos, Sociedad Limitada Unipersonal», preexis-
tente.

La totalidad de las participaciones sociales en que 
se dividirá el capital social de las tres sociedades bene-
ficiarias de nueva creación y el resultante del aumento 
de la preexistente, se atribuirán a «Compañía Meridio-
nal de Inversiones, Sociedad Limitada», cuya sociedad 
es titular, de forma directa o indirecta, de la totalidad 
de las participaciones de las sociedades escindidas. 
Por esta razón las tres sociedades beneficiarias de 
nueva creación tendrán la condición de sociedades 
unipersonales en su constitución, dejando de reunir tal 
condición «Noriega de Arrendamientos, Sociedad Li-
mitada» (preexistente).

Asiste a los socios y acreedores el derecho a obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances de 
escisión.

Córdoba, 31 de octubre de 2007.–El Administrador de 
las sociedades escindidas y beneficiarias, Eugenio Sán-
chez Ramade Moreno.–67.348. y 3.ª 8-11-2007 

 FERRER AMENGUAL, S. A.

Transformación 

La Junta general extraordinaria y universal, celebrada 
el 26 de octubre de 2007, acordó, por unanimidad, la 
transformación de Sociedad Anónima en Sociedad de 
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Responsabilidad Limitada pasando a denominarse Ferrer 
Amengual, S. L.

Lo que se publica para dar cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 224.2 del TR de la LSA.

Arta, 29 de octubre de 2007.–La Administradora úni-
ca, Francisca Ferrer Amengual.–66.863.

y 3.ª 8-11-2007 

 FINCAS VALLADARES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número dos de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 83/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de doña Alicia Lores Benet, contra la empresa «Fincas Va-
lladares, Sociedad limitada», con CIF: B-12629374, sobre 
cantidad, se ha dictado en el día de la fecha auto por el que 
se declara al ejecutado «Fincas Valladares, Sociedad limita-
da», en situación de insolvencia parcial por importe 
de 725,54 euros de principal, más 146,42 euros en concepto 
de intereses moratorios correspondientes a este procedi-
miento, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Castellón, 17 de octubre de 2007.–Secretaria judicial, 
Consuelo Barberá Barrios.–66.246. 

 FIROBA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Teresa Nicolás Serrano, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 20 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 175/04 de este Juzgado de lo Social seguido a 
instancias de Mariano Antonio Díaz Moreno, contra 
«Firoba, Sociedad Limitada», se ha dictado en el día de la 
fecha auto por el que se declara al ejecutado «Firoba, 
Sociedad Limitada», en situación de insolvencia provi-
sional por importe de 1.189,9 euros, que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Madrid, 22 de octubre de 2007.–M.ª Teresa Nicolás 
Serrano, Secretaria Judicial.–66.604. 

 FONACUSTICK, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue 
ejecución número 1476.06 a instancia de Muhammad 
Jamil y Carlos Gracia González contra Fonacustick, S.L. 
sobre despido, en la que se ha dictado en fecha 29 de 
octubre del 2007 auto por el que se declara a la ejecutada 
anteriormente referenciada en situación de Insolvencia 
legal total, por importe de 16.524,51 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 29 de octubre de 2007.–Secretario Judi-
cial, Marcos Rodríguez Martínez.–66.368. 

 FRAPEJUS GALICIA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad parcialmente escindida)

BODEGA PAZO DE SAN JOSÉ
DE VISTA ALEGRE, S. L.

(Sociedad preexistente beneficiaria
de la escisión)

TERRA DAS MIMOSAS, S. L.
(Sociedad de nueva creación beneficiaria 

de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que en las Juntas generales de socios 
de Frapejus Galicia, Sociedad Limitada, sociedad uniper-
sonal, y de Bodega Pazo de San José de Vista Alegre, 
Sociedad Limitada, celebradas ambas con fecha 29 de 
octubre de 2007, se aprobó la escisión parcial de Frapejus 
Galicia, Sociedad Limitada, y aportación de su rama de 
actividad financiera de gestión de sociedades participa-
das y de su rama de actividad vitivinícola, de hostelería y 
de geriatría, a favor de la sociedad de nueva creación 
Terra das Mimosas, Sociedad Limitada, y a favor de la 
sociedad ya existente Bodega Pazo de San José de Vista 
Alegre, Sociedad Limitada, respectivamente.

Asimismo, se hace constar que los señores socios y 
los acreedores de la sociedad parcialmente escindida tie-
nen el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de escisión. También se hace 
constar que los acreedores podrán oponerse a la escisión 
en los términos previstos en la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, en el plazo de un mes desde la 
publicación del último anuncio de escisión.

Vigo, 29 de octubre de 2007.–El Administrador General 
único de Frapejus Galicia, Sociedad Limitada, Pedro Jesús 
Espiña Casals.–Los Administradores Generales solidarios de 
Bodega Pazo de San José de Vista Alegre, Sociedad Limitada, 
Pedro Jesús Espiña Casals y María Jesús Comesaña 
Fernández.–66.957. y 3.ª 8-11-2007 

 FRIGORÍFICOS
EXPORTADORES, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del órgano de administración, se convo-
ca Junta general extraordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, sito en muelle del este, sin número, 
15006 A Coruña, el día 26 de noviembre de 2007, a las
dieciocho horas, en primera convocatoria y, el siguiente 
día 27 de noviembre de 2007 en segunda convocatoria, 
en el mismo lugar y a la misma hora con arreglo al si-
guiente 

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

A Coruña, 18 de octubre de 2007.–El Secretario
del Consejo de Administración, Isolino Vázquez Fidal-
go.–66.449. 

 GASOLINERAS REUNIDAS, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Por decisión del Consejo de Administración, en se-
sión celebrada el día de hoy, se convoca Junta general 
ordinaria y extraordinaria a celebrar en Murcia, en el 
domicilio del Notario don Manuel Miñarro Muñoz, calle 
González Adalid, 4-1.º, a las dieciocho treinta horas, en 
primera convocatoria, el 18 de diciembre de 2007, o en el 
mismo lugar y hora, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditor.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio 2006.

Tercero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta, si 

procede.

Con independencia del derecho de información que 
reconoce el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se encuentran a disposición, en el domicilio social, 
todos los documentos que han de ser sometidos a consi-
deración de la Junta, así como el informe de auditoría 
elaborado a petición de la minoría, pudiendo examinarlos 
o solicitar y obtener el envío de los mismos de forma in-
mediata y gratuita.

Murcia, 29 de octubre de 2007.–El Presidente, Martín 
Pérez Díaz.–66.447. 

 GESTIÓN INMOBILIARIA 
LASESARRE, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 5 de Bilbao (Vizcaya),

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones
(n.º autos 864/06, pieza ejecución 100/07), y para el pago 
de 562,05 euros de principal, 112,41 euros calculadas 
para intereses y costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor empresa demandada Gestión Inmobiliaria La-
sesarre, Sociedad Limitada, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efec-
tiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 22 de octubre de 2007.–María Echeverría Al-
corta, Secretaria Judicial.–66.243. 

  GODEBELSA, SOCIEDAD LIMITADA
Se hace público que el Consejo de Administración de 

«Godebelsa, Sociedad Limitada», ha acordado convocar 
Junta general de socios a celebrar en Avilés, en el domi-
cilio social, el día 13 de diciembre de 2007, a las dieci-
nueve horas treinta minutos, para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Cese del Consejo de Administración de la 
compañía.

Segundo.–Cambio en la forma del órgano de adminis-
tración, en el sentido de quedar constituido por dos Ad-
ministradores solidarios, y elección de las personas que 
ejercerán dichos cargos.

Tercero.–Aprobación o denegación del consentimien-
to de la sociedad de las siguientes transmisiones de parti-
cipaciones sociales:

De «Chamota Sociedad Limitada» a «Hierros Sainz 
Sociedad Anónima».

De don Luis Jorge Vega Fissure a «Comercial Servi-
cios Metalúrgicos, Sociedad Limitada».

De don José Luis Lafuente Gutiérrez a «Hierros Sainz 
Sociedad Anónima».

Todas ellas en los términos que resultan de las comu-
nicaciones recibidas por el Consejo de Administración de 
la compañía, de las que tomó cuenta el mismo en reunión 
de 23 de octubre de 2007.

Cuarto.–Autorización al órgano de administración de la 
sociedad, en los más amplios términos, para el pleno desa-
rrollo y ejecución de los anteriores acuerdos, incluyendo 
expresamente el ejercicio de las facultades de interpretar, 
subsanar y completar los mismos, y su elevación a públi-
cos, hasta lograr las inscripciones que procedan, así como 
la de sustituir las facultades concedidas por la Junta.


